
Orden del día de los asuntos que se van a tratar en la sesión plenaria ordinaria 
que tendrá lugar el viernes, día 24 de septiembre de 2010, a las DOCE HORAS.

ASUNTOS

Actas

1.-Aprobación del acta de la sesión anterior, nº 8/10, de 10 de septiembre.

2.-Toma de  conocimiento  de  las  resoluciones  dictadas  por  la  Presidencia,  de  la  nº 
17.600 a la nº 18.499, de 2010.

3.-Proposición de la Presidencia para la aprobación de un convenio de colaboración 
entre  la  Diputación de A Coruña y la  Asociación Civil  de Beneficiarios del Hogar 
Español de Montevideo-Uruguay, para la financiación de los servicios prestados a los 
usuarios del hogar de acogida en 2010.

4.-Corrección de error material del acuerdo plenario nº 16, con fecha del 30 de julio de 
2010, relativo a la aprobación del Convenio entre la Diputación Provincial de A Coruña 
y la Fundación Terra de Homes España para financiar el proyecto “Viaje hacia la vida”.

Comisión de Promoción Económica, Empleo y Turismo

5.-Dar  cuenta  del  levantamiento  de  la  condición  de  aprobación  de  las  obras 
“Señalización viaria municipal” y “Pistas de pádel y drenaje de equipación deportiva y 
espacio libre dotacional en A Vega” en el Ayuntamiento de Cabanas dentro de la 2ª 
fase del Plan Turismo zona Eume.

6.-Modificación  del  cuadro  de  actuaciones  de  la  cuarta  anualidad  del  Plan  de 
Dinamización del Producto Turístico Ferrol-Ortegal.

7.-Convenio  con  el  Ayuntamiento  de  Santiago  de  Compostela  para  financiar  el 
proyecto Forum Gastronómico 2010.

8.-Modificación de las bases del Programa de mejora de la comercio en las comarcas 
del Barbanza, Muros-Noia y O Sar.

Comisión de Cooperación y Asistencia a los Municipios

9.-Aprobación de las bases reguladoras del Plan Provincial de Cooperación a las Obras 
y Servicios de Competencia Municipal (POS) 2011. 

10.-Aprobación del proyecto reformado de la obra “Cm. Sobrado-A Valiña-cr. de A 
Mota y o.”  del Ayuntamiento de Arzúa, incluida en el Plan de Obras y Servicios (POS) 
2009. (Código 09.2100.0021.0).



Comisión de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas

11.-Ampliación de  la  delegación de competencias  del  Ayuntamiento de Cambre en 
materia tributaria en relación con la facultad para establecer acuerdos o convenios con 
la Administración Tributaria del Estado en materia de colaboración e inspección del 
Impuesto sobre bienes inmuebles.

12.-Repercusión  del  incremento  del  tipo  de  gravamen  del  Impuesto  sobre  el  valor 
añadido en inversiones o actividades financiados por subvenciones provinciales.

13.-Modificación  del  texto  del  convenio  de  colaboración  entre  la  Diputación  de  A 
Coruña  y  la  Fundación  Centro  Internacional  de  la  Estampa  Contemporánea 
correspondiente a la subvención nominativa concedida para financiar el Programa de 
cursos, exposiciones y visitas en el año 2010.

Comisión de Planes Especiales, Medio Ambiente, Contratación y Equipamiento

14.-Aprobación  de  la  modificación  de  las  bases  reguladoras  del  Plan  provincial  de 
ayuda contra la crisis destinado a la financiación de los gastos de reposición asociados 
al mantenimiento de los servicios públicos esenciales de los ayuntamientos (PAC-2) 
2009.

15.-Aprobación de la 6ª fase de la anualidad 2010 del proyecto MANDEO cofinanciado 
con fondos Feder.

16.-Aprobación  del  proyecto  reformado  de  la  obra  “Adaptación  de  los  parques 
infantiles al Decreto 245/03” del Ayuntamiento de Miño, incluida en la 2ª fase del Plan 
Especial de Parques Infantiles 2009. Código 09.3260.0038.0.

17.-Aprobación de los nuevos pliegos tipo de obras, adaptados a la Ley 34/2010 del 5 
de agosto, por la que se modifica la Ley 30/2007, del 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público.

Comisión de Infraestructuras viarias: vías y obras provinciales

18.-Aprobación  provisional  del  Plan  de  Travesías  2010,  3ª  fase  integrado  por  el 
proyecto:
Complementario nº 1 de travesía de Calvario a Pao de Lobo, en la DP 2403 en el PQ 
2+890 al PQ 3+940. Cerceda.
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